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TITULO TERCERO 

CAPITULO UNICO 

Registro Patrimonial de los Servidores Públicos 

ARTÍCULO 35.-La Secretaría llevará el registro y seguimiento de la evolución de la situación patrimonial 
de los servidores públicos de las dependencias y entidades, así como de las autoridades a que se refieren 
las fracciones IV y V del artículo 3, en los términos de la Ley y demás disposiciones aplicables. 

Las atribuciones que este Título otorga a la Secretaría se confieren a las autoridades a que aluden las 
fracciones I, II y VI a X del artículo 3, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a la Ley y 
demás disposiciones aplicables. 

Para los efectos del párrafo que antecede, las citadas autoridades conforme a su propia legislación, 
determinarán los órganos encargados de ejercer dichas atribuciones, así como los sistemas que se 
requieran para tal propósito. 

ARTÍCULO 36.- Tienen obligación de presentar declaraciones de situación patrimonial, ante la autoridad 
competente, conforme a lo dispuesto por el artículo 35, bajo protesta de decir verdad, en los términos que 
la Ley señala: 

I.-En el Congreso de la Unión: Diputados y Senadores, Secretarios Generales, Tesoreros y Directores de 
las Cámaras; 

II.-En la Administración Pública Federal Centralizada: Todos los servidores públicos, desde el nivel de jefe 
de departamento u homólogo hasta el de Presidente de la República, y los previstos en las fracciones IV, 
VII y XIII de este artículo; 

III.-En la Administración Pública Federal Paraestatal: Todos los servidores públicos, desde el nivel de jefe 
de departamento u homólogo, o equivalente al de los servidores públicos obligados a declarar en el Poder 
Ejecutivo Federal hasta el de Director General o equivalente; 

IV.-En la Procuraduría General de la República: Todos los servidores públicos, desde el nivel de jefe de 
departamento u homólogo hasta el de Procurador General, incluyendo agentes del Ministerio Público, 
Peritos e integrantes de la Policía Judicial; 

V.-En el Poder Judicial de la Federación: Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Consejeros de la Judicatura Federal, Magistrados de Circuito, Magistrados Electorales, Jueces de Distrito, 
secretarios y actuarios de cualquier categoría o designación; 

VI.-En el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y en los tribunales de trabajo y agrarios: 
Magistrados, miembros de junta, Secretarios, Actuarios o sus equivalentes; 

VII.-En la Secretaría: Todos los servidores públicos de confianza; 

VIII.-En el Instituto Federal Electoral: Todos los servidores públicos, desde el nivel de jefe de 
departamento u homólogo hasta el de Consejero Presidente; 



IX.-En la Auditoría Superior de la Federación: Todos los servidores públicos, desde el nivel de jefe de 
departamento u homólogo hasta el de Auditor Superior de la Federación; 

X.-En la Comisión Nacional de los Derechos Humanos: Todos los servidores públicos desde el nivel de 
jefe de departamento u homólogo hasta el de Presidente de la Comisión; 

XI.-En los demás órganos jurisdiccionales e instituciones que determinen las leyes: Todos los servidores 
públicos, desde el nivel de jefe de departamento u homólogo hasta el de los titulares de aquéllos; 

XII.-Todos los servidores públicos que manejen o apliquen recursos económicos, valores y fondos de la 
Federación; realicen actividades de inspección o vigilancia; lleven a cabo funciones de calificación o 
determinación para la expedición de licencias, permisos o concesiones, y quienes intervengan en la 
adjudicación de pedidos o contratos; 

XIII.-En la Secretaría de Seguridad Pública: Todos los servidores públicos, desde el nivel de jefe de 
departamento u homólogo hasta el Secretario de Seguridad Pública, incluyendo a todos los miembros de 
la Policía Federal Preventiva, y 

XIV.- En el Banco de México: Todos los servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento u 
homólogo en la Administración Pública Federal Centralizada hasta el de Gobernador. 

Asimismo, deberán presentar las declaraciones a que se refiere este artículo, los demás servidores 
públicos de las dependencias, entidades y, de las autoridades a que se refieren las fracciones IV y V del 
artículo 3 de la Ley, que determine el Titular de la Secretaría, mediante disposiciones generales 
debidamente motivadas y fundadas. 

ARTÍCULO 37.- La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: 

I.-Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo 
del: 

a)Ingreso al servicio público por primera vez; 

b)Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo; 

c)Cambio de dependencia o entidad, en cuyo caso no se presentará la de conclusión. 

II.-Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión, 
y 

III.-Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año. 

La Secretaría podrá solicitar a los servidores públicos una copia de la declaración del Impuesto Sobre la 
Renta del año que corresponda, si éstos estuvieren obligados a formularla o, en su caso, de la constancia 
de percepciones y descuentos que les hubieren emitido las dependencias o entidades, la cual deberá ser 
remitida en un plazo de tres días hábiles a partir de la fecha en que se reciba la solicitud. 

Si transcurrido el plazo a que hace referencia la fracción I, no se hubiese presentado la declaración 
correspondiente, sin causa justificada, se suspenderá al infractor de su empleo, cargo o comisión por un 
período de quince días naturales. 

En caso de que la omisión en la declaración continúe por un período de treinta días naturales siguientes a 
la fecha en que hubiere sido suspendido el servidor público, la Secretaría declarará que el nombramiento 
o contrato ha quedado sin efectos, debiendo notificar lo anterior al titular de la dependencia o entidad 
correspondiente para los fines procedentes. Lo mismo ocurrirá cuando se omita la declaración a que 
alude la fracción III. 

El incumplimiento a lo previsto en el párrafo anterior, por parte del titular de la dependencia o entidad, 
será causa de responsabilidad administrativa en los términos de Ley. 



Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la presentación de la declaración a que se refiere la 
fracción II, se inhabilitará al infractor por un año. 

En la imposición de las sanciones a que se refiere este artículo deberá sustanciarse el procedimiento 
administrativo previsto en el artículo 21 de la Ley. 

El servidor público que en su declaración de situación patrimonial deliberadamente faltare a la verdad en 
relación con lo que es obligatorio manifestar en términos de la Ley, previa sustanciación del procedimiento 
a que se refiere el artículo 21, será suspendido de su empleo, cargo o comisión por un período no menor 
de tres días ni mayor de tres meses, y cuando por su importancia lo amerite, destituido e inhabilitado de 
uno a cinco años, sin perjuicio de que la Secretaría formule la denuncia correspondiente ante el Ministerio 
Público para los efectos legales procedentes. 

ARTÍCULO 38.- Las declaraciones de situación patrimonial podrán ser presentadas a través de formatos 
impresos; de medios magnéticos con formato impreso o de medios remotos de comunicación electrónica, 
empleándose en este último caso medios de identificación electrónica. 

La Secretaría tendrá a su cargo el sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que 
utilicen los servidores públicos, y llevará el control de dichos medios. 

Asimismo, la Secretaría expedirá las normas y los formatos impresos; de medios magnéticos y 
electrónicos, bajo los cuales los servidores públicos deberán presentar las declaraciones de situación 
patrimonial, así como los manuales e instructivos que indicarán lo que es obligatorio declarar. De igual 
modo, podrá determinar que la presentación de las declaraciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, sea obligatoria para los servidores públicos o categorías que determine. 

Para los efectos de los procedimientos penales que se deriven de la aplicación de las disposiciones del 
presente Título, son documentos públicos aquellos que emita la Secretaría para ser presentados como 
medios de prueba, en los cuales se contenga la información que obre en sus archivos documentales y 
electrónicos sobre las declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos. 

ARTÍCULO 39.- En las declaraciones inicial y de conclusión del encargo se manifestarán los bienes 
inmuebles, con la fecha y valor de adquisición. 

En las declaraciones de modificación patrimonial se manifestarán sólo las modificaciones al patrimonio, 
con fecha y valor de adquisición. En todo caso se indicará el medio por el que se hizo la adquisición. 

Tratándose de bienes muebles, la Secretaría determinará las características que deba tener la 
declaración. 

ARTÍCULO 40.-La Secretaría llevará un registro de servidores públicos, el cual tendrá el carácter de 
público. 

En el registro se inscribirán los datos curriculares de los servidores públicos obligados a presentar 
declaración de situación patrimonial, sus funciones, ingresos y reconocimientos con motivo de sus 
empleos, cargos o comisiones; la información relativa a su situación patrimonial, en lo referente a sus 
ingresos del último año, bienes muebles e inmuebles, inversiones financieras y adeudos, así como en su 
caso los procedimientos administrativos instaurados, las sanciones impuestas a aquellos y en su caso las 
resoluciones por las que se dejen sin efectos estas últimas. 

Párrafo reformado DOF 28-05-2009 

La publicitación de la información relativa a la situación patrimonial, se hará siempre y cuando se cuente 
con la autorización previa y específica del servidor público de que se trate. 

La Secretaría expedirá las normas para la operación del registro y las constancias de sanciones, en todo 
caso la de inhabilitación, así como de no existencia de estas sanciones, que acrediten la situación 
específica de las personas que, en su caso, las requieran. 

Las dependencias y entidades invariablemente obtendrán la constancia de no inhabilitación de quienes 
pretendan ingresar al servicio público, previo al nombramiento o contratación respectivos. Dichas 
constancias podrán obtenerse del sistema electrónico que establezca la Secretaría. 



La información relativa a la situación patrimonial estará disponible hasta por un plazo de tres años 
posteriores a que el servidor público concluya su empleo, cargo o comisión. 

La información relacionada con las declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos, 
tendrá valor probatorio cuando lo solicite a la Secretaría el Ministerio Público o la autoridad judicial, en el 
ejercicio de sus respectivas atribuciones, el servidor público interesado o bien cuando la propia Secretaría 
lo requiera con motivo de la sustanciación de procedimientos administrativos de responsabilidades. 

ARTÍCULO 41.-La Secretaría podrá llevar a cabo investigaciones o auditorías para verificar la evolución 
del patrimonio de los servidores públicos. 

Cuando existan elementos o datos suficientes que hagan presumir que el patrimonio de un servidor 
público es notoriamente superior a los ingresos lícitos que pudiera tener, la Secretaría, fundando y 
motivando su acuerdo, podrá citarlo para que manifieste lo que a su derecho convenga, en los términos 
del artículo siguiente. 

ARTÍCULO 42.- Se citará personalmente al servidor público y se le harán saber los hechos que motiven 
la investigación, señalándole las incongruencias detectadas respecto de los bienes que integran su 
patrimonio, para que dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la recepción del 
citatorio, formule a la Secretaría las aclaraciones pertinentes y ésta emita su resolución dentro de los 
quince días hábiles siguientes. 

Cuando no fuere posible entregar el citatorio, o cuando el servidor público o la persona con quien se 
entienda la notificación se negaren a firmar de recibido, el notificador hará constar dicha circunstancia en 
un acta que levantará ante dos testigos, sin que ello afecte el valor probatorio que en su caso posea este 
documento. 

Contra la práctica de la notificación respectiva, el servidor público podrá inconformarse ante la Secretaría, 
mediante escrito que deberá presentar dentro de los diez días hábiles siguientes a su realización, y 
dispondrá de un plazo igual para ofrecer las pruebas que a su derecho convenga. 

Una vez desahogadas las pruebas admitidas, si las hubiere, la Secretaría contará con un plazo de diez 
días hábiles para emitir su resolución. 

La facultad de la Secretaría para efectuar las investigaciones o auditorías a que se refiere el artículo 
anterior, subsistirá por todo el tiempo en que el servidor público desempeñe su empleo, cargo o comisión, 
y hasta tres años después de haberlo concluido. 

ARTÍCULO 43.- Las dependencias, entidades e instituciones públicas estarán obligadas a proporcionar a 
la Secretaría, la información fiscal, inmobiliaria o de cualquier otro tipo, relacionada con los servidores 
públicos, sus cónyuges, concubinas o concubinarios y dependientes económicos directos, con la finalidad 
de que la autoridad verifique la evolución del patrimonio de aquéllos. 

Sólo el titular de la Secretaría o los Subsecretarios de la misma, en términos del párrafo anterior, podrán 
solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la información bancaria. 

ARTÍCULO 44.- Para los efectos de la Ley y de la legislación penal, se computarán entre los bienes que 
adquieran los servidores públicos o con respecto de los cuales se conduzcan como dueños, los que 
reciban o de los que dispongan su cónyuge, concubina o concubinario y sus dependientes económicos 
directos, salvo que se acredite que éstos los obtuvieron por sí mismos y por motivos ajenos al servidor 
público. 

ARTÍCULO 45.- Cuando los servidores públicos reciban, de una misma persona, algún bien o donación 
en los términos de la fracción XII del artículo 8 de la Ley, cuyo valor acumulado durante un año exceda de 
diez veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal al momento de su recepción, 
deberán informarlo en un plazo no mayor a quince días hábiles a la autoridad que la Secretaría determine 
a fin de ponerlos a su disposición. La autoridad correspondiente llevará un registro de dichos bienes. 

ARTÍCULO 46.-La Secretaría hará declaratoria al Ministerio Público, en su caso, cuando el sujeto a la 
verificación de la evolución de su patrimonio no justifique la procedencia lícita del incremento sustancial 
de éste, representado por sus bienes, los de las personas a que se refiere el artículo 43 de la Ley, y 
aquéllos sobre los que se conduzca como dueño, durante el tiempo de su encargo o por motivos del 
mismo. 



Para los efectos de esta disposición, se considerará a la Secretaría coadyuvante del Ministerio Público en 
el procedimiento penal respectivo. 

ARTÍCULO 47.- En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en los Títulos Segundo y 
Tercero de la Ley, así como en la apreciación de las pruebas, se observarán las disposiciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

 


